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111. Otras Resoluciones

Consejería de Sanidad 

1327 Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de 

Gran Canaria Doctor Negrín.- Resolución de 24 de marzo de 2020, por la que se 

acuerda la publicación de la Resolución provisional del Presidente del Comité de 

Evaluación de Carrera Profesional del Personal Sanitario de Formación Profesional 

de esta Dirección Gerencia, de acuerdo con el procedimiento ordinario previsto en 

la Instrucción 10/2019, del Director, que aprueba la relación provisional de las 

solicitudes estimadas tras la correspondiente evaluación de los méritos acreditados, 

así como la relación provisional de las solicitudes de carrera profesional denegadas 

por no reunir los requisitos necesarios para encuadrar en ningún nivel o grado, 

o por no superar la correspondiente evaluación de los méritos acreditados de

encuadramiento en la carrera profesional, y se acuerda la apertura de un trámite de

audiencia.

El Comité de Evaluación de Carrera Profesional para el personal sanitario de formación 

profesional del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín se constituyó por 

Resolución nº 1543/2018, de 23 de abril, de la Dirección Gerencia, designándose a las 

personas que lo componen. Habiendo sido modificado dicha composición por Resolución nº 

309/2020, de 27 de enero. 

En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el que 

se aprueba y desarrolla el modelo de carrera profesional del personal sanitario de formación 

profesional y del personal de gestión y servicios del Servicio Canario de la Salud (SCS) 

(BOC nº 6, de 9.1.08); modificado por el Decreto 231/2008, de 25 de noviembre (BOC nº 

239, de 28 de noviembre), dicho Comité emite Resolución por la que se aprueba la relación 

provisional de las solicitudes de interesados que no reúnen los requisitos y condiciones 

necesarios para el encuadramiento en ningún nivel/grado superior al que tengan, en su 

caso, reconocido, la relación provisional de las solicitudes desestimadas de interesados que 

no superan la correspondiente evaluación de los méritos acreditados, así como la relación 

provisional de las solicitudes estimadas. 

Igualmente, el Comité de Evaluación de referencia ha acordado la apertura de trámite 

de audiencia por un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir del siguiente al de 

la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, en el que los 

interesados podrán: 

* Reclamar contra el grado en el que se les propone encuadrar, aportando los documentos

necesarios para justificar los períodos de servicios prestados que pretendan hacer valer ( en 

caso de acreditación de servicios previos deben hacerlo mediante presentación de modelo 

"Anexo I", recogido en la Ley 70/1978, de reconocimiento de servicios previos en la 

Administración Pública -BOE nº 9, de 1 O de enero-). 

* Reclamar por la posible exclusión de la relación o los errores que pudieran observar,

aportando los documentos justificativos en los que apoyen su reclamación (en caso de 
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acreditación de servicios previos deben hacerlo mediante presentación del modelo "Anexo 

I", recogido en la Ley 70/1978, de reconocimiento de servicios previos en la Administración 

Pública -BOE nº 9, de 10 de enero-). 

*Renunciar a su encuadramiento en la carrera profesional.

En virtud de la Resolución del Director del Servicio Canario de la Salud, de 10 de enero 

de 2008, por la que se delega en las Gerencias de Atención Primaria, Direcciones Gerencias 

de Hospitales y Gerencias de Servicios Sanitarios, el ejercicio de determinadas competencias 

en materia de carrera profesional del personal sanitario de formación profesional del 

Servicio Canario de la Salud (BOC nº 21, de 30 de enero), sin perjuicio de la aplicación de la 

Resolución de 27 de febrero de 2018, del Director del SCS (BOC nº 48, de 8 de marzo), por la 

que se revoca parcialmente la delegación, en las Gerencias de Atención Primaria, Direcciones 

Gerencias de Hospitales y Gerencias de Servicios Sanitarios, del ejercicio de determinadas 

competencias en orden a la aplicación del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, 

RESUELVO: 

Único.- Publicar en el Boletín Oficial de Canarias, en la página web del Servicio Canario

de la Salud, y en la Intranet del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín, la 

Resolución con sus anexos del Presidente del Comité de Evaluación de Carrera Profesional 

para el personal de sanitario de formación profesional de esta Dirección Gerencia. 

El texto íntegro de la Resolución es el siguiente: 

RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN DE CARRERA 

PROFESIONAL DEL PERSONAL SANITARIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GRAN CANARIA DOCTOR NEGRÍN, DE ACUERDO CON EL 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO PREVISTO EN LA INSTRUCCIÓN 10/2019, DEL DIRECTOR, 

POR LA QUE APRUEBA LA RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES ESTIMADAS TRAS 

LA CORRESPONDIENTE EVALUACIÓN DE LOS MÉRITOS ACREDITADOS, ASÍ COMO LA 

RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES DE CARRERA PROFESIONAL DENEGADAS 

POR NO REUNIR LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA ENCUADRAR EN NINGÚN NIVEL 

O GRADO, O POR NO SUPERAR LA CORRESPONDIENTE EVALUACIÓN DE LOS MÉRITOS 

ACREDITADOS DE ENCUADRAMIENTO EN LA CARRERA PROFESIONAL, Y SE ACUERDA LA 

APERTURA DE UN TRÁMITE DE AUDIENCIA. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- La carrera profesional constituye una modalidad de promoción horizontal que

permite, sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo, progresar dentro de un sistema 

predeterminado de niveles o grados de ascenso consecutivos y remunerados, como 

reconocimiento al grado de desarrollo o perfeccionamiento alcanzado en el ejercicio de una 

determinada profesión. 

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 

servicios de salud (BOE nº 301, de 17 de diciembre), la define en su artículo 40.2 como ... 
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el derecho de los profesionales a progresar, de forma individualizada, como reconocimiento 

a su desarrollo profesional en cuanto a conocimientos, experiencia y cumplimiento de los 

objetivos de la organización a la cual prestan sus servicios. 

Segundo.- El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el que se aprueba y desarrolla el 

modelo de carrera profesional del personal sanitario de formación profesional y del personal 

de gestión y servicios del Servicio Canario de la Salud (SCS) (BOC nº 6, de 9.1.08); 

modificado por el Decreto 231/2008, de 25 de noviembre (BOC nº 239, de 28 de noviembre), 

posibilita a los profesionales el acceso y/o encuadramiento en el correspondiente grado de la 

carrera profesional y, en su caso, la percepción del correspondiente complemento retributivo. 

Tercero.- Por Resolución de 10 de enero de 2008, del Director del SCS (BOC nº 21, de 

30 de enero), se delegó en las Gerencias de Atención Primaria, Direcciones Gerencias de 

Hospitales y Gerencias de Servicios Sanitarios, el ejercicio de determinadas competencias 

en orden a la aplicación del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el que se aprueba y 

desarrolla el modelo de carrera profesional del personal sanitario de formación profesional 

y del personal de gestión y servicios del SCS, modificado por el Decreto 231/2008, de 

25 de noviembre. En particular, se delega la competencia para nombrar a los miembros y 

secretario, con sus respectivos suplentes, del Comité de Evaluación a constituir en el ámbito 

de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín y también la 

resolución de los procedimientos de encuadramiento ordinario en el correspondiente grado 

de carrera profesional. Todo ello, sin perjuicio de la aplicación de la Resolución de 27 de 

febrero de 2018, del Director del SCS (BOC nº 48, de 8 de marzo), por la que se revoca 

parcialmente la delegación, en las Gerencias de Atención Primaria, Direcciones Gerencias de 

Hospitales y Gerencias de Servicios Sanitarios, del ejercicio de determinadas competencias 

en orden a la aplicación del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre. 

Cuarto.- La Disposición adicional décimo sexta, apartado 1, de la Ley 7/2017, de 27 

de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 

2018 (BOC nº 250, de 30.12.17), desde el 1 de enero de 2018 levanta la suspensión del 

reconocimiento de encuadramiento en los distintos grados o niveles de carrera profesional, 

tanto por el procedimiento ordinario como por los procedimientos extraordinarios, del 

personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo que presta servicios 

en los centros del SCS, inicialmente establecida por la Disposición adicional trigésimo 

quinta de la Ley 11/2010, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de Canarias para 2011, mantenida por las sucesivas leyes de presupuestos hasta 

el 31 de diciembre de 2017. 

Quinto.- Siendo preciso clarificar determinadas cuestiones respecto al régimen aplicable 

y articular los elementos esenciales del procedimiento a seguir al amparo de lo previsto 

en la indicada Disposición adicional y en el referido Decreto de la carrera profesional del 

personal sanitario de formación profesional, por la Dirección del SCS se dicta la Instrucción 

nº 10/2019, relativa al régimen aplicable y procedimiento a seguir para el encuadramiento en 

los distintos grados o niveles de carrera profesional del personal del SCS. 

Sexto.- Por Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran 

Canaria Dr. Negrín nº 1543, de 23 de abril de 2018, se crea el Comité de Evaluación de 
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carrera profesional para el encuadramiento por el procedimiento ordinario para la categoría 

de personal sanitario de formación profesional y se designa a las personas que lo componen. 

Habiendo sido modificado dicha composición por Resolución nº 309/2020, de 27 de enero. 

Séptimo.- Mediante Resolución nº 1352/2018, de 7 de mayo, del Director del SCS, se 

designan a los miembros del Comité Autonómico de Garantías de la carrera profesional 

para el personal sanitario de formación profesional. El citado Comité Autonómico establece 

los criterios para la evaluación de méritos en el sistema de carrera profesional del personal 

sanitario de formación profesional. 

Octavo.- La instrucción quinta.H).1 de la Instrucción nº 10/2019, del Director del 

Servicio Canario de la Salud, establece el procedimiento administrativo, el cual se iniciará 

a instancia del interesado, debiéndose presentar la correspondiente solicitud, según la citada 

instrucción, entre el 1 de abril y el 30 de junio de cada año. 

Durante el período comprendido entre el 1 de abril y el 30 de junio de 2019, se 

presentaron diversas solicitudes por parte del personal sanitario de formación profesional, 

para el encuadramiento en el correspondiente grado de la carrera profesional a través del 

procedimiento ordinario aplicable en el ejercicio 2019. 

A la vista de las solicitudes presentadas, se procedió de oficio a incorporar 

los antecedentes que integran el expediente personal de los interesados y tras las 

comprobaciones del cumplimiento de los requisitos de los solicitantes realizadas en 

las reuniones del Comité de Evaluación de Carrera Profesional del Personal sanitario 

de formación profesional de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran 

Canaria Dr. Negrín, se acordó acumular en el mismo procedimiento aquellas solicitudes 

que guardaban identidad sustancial o íntima conexión, e iniciar la baremación de los 

expedientes valorándose los méritos aportados por los solicitantes y los informes emitidos 

por los superiores jerárquicos. 

Noveno.- De conformidad con lo establecido en la instrucción quinta, apartado H).2, 

de la Instrucción nº 10/2019, del Director del SCS, este Comité de Evaluación de la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín ha realizado los 

actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación del 

cumplimiento de los requisitos y condiciones por parte del personal sanitario de formación 

profesional adscrito a esta Dirección Gerencia para el acceso y encuadramiento en el 

correspondiente grado de carrera profesional de acuerdo con el procedimiento ordinario 

dispuesto en la referida Disposición adicional décimo sexta de la Ley 7/2017, y con lo 

previsto en el referido Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el que se aprueba y 

desarrolla el modelo de carrera profesional del personal sanitario de formación profesional 

y del personal de gestión y servicios del SCS. 

Décimo.- Mediante acuerdo de fecha 13 de febrero de 2020, el Comité de Evaluación 

de Carrera Profesional del Personal sanitario de formación profesional acordó publicar la 

relación provisional de los profesionales que han solicitado el encuadramiento en la carrera 

profesional de acuerdo con el procedimiento ordinario previsto en la Instrucción 10/2019, 
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diferenciando las solicitudes estimadas y desestimadas, así como dar trámite de audiencia a 

los mismos, en los términos siguientes: 

* Desestimar las solicitudes de los profesionales relacionados en Anexo I de la presente,

que no reúnen los requisitos y condiciones necesarios para el encuadramiento en ningún 

grado superior al que tengan, en su caso, reconocido. 

* Desestimar las solicitudes de los profesionales relacionados en Anexo II, que no

superen la correspondiente evaluación de los méritos acreditados. 

* Estimar las solicitudes de los profesionales que se relacionan en Anexo III de la

presente, con identificación del grado reconocido y los créditos excedentes, en su caso. 

A los anteriores hechos, son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- Compete a la Dirección del SCS la resolución del procedimiento, de 

conformidad con el artículo 16 del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el que se 

aprueba y desarrolla el modelo de carrera profesional del personal sanitario de formación 

profesional y del personal de gestión y servicios del SCS (BOC nº 6, de 9 .1.08); modificado 

por el Decreto 231/2008, de 25 de noviembre (BOC nº 239, de 28 de noviembre). 

Segundo.- Por Resolución de 10 de enero de 2008, del Director del SCS (BOC nº 21, 

de 30 de enero), se delega en las Gerencias de Atención Primaria, Direcciones Gerencias de 

Hospitales y Gerencias de Servicios Sanitarios, la competencia sobre la resolución de los 

procedimientos de encuadramiento en el correspondiente grado de carrera profesional, del 

personal sanitario de formación profesional del SCS, todo ello, sin perjuicio de la aplicación 

de la Resolución de 27 de febrero de 2018, del Director del SCS (BOC nº 48, de 8 de marzo), 

por la que se revoca parcialmente la delegación, en las Gerencias de Atención Primaria, 

Direcciones Gerencias de Hospitales y Gerencias de Servicios Sanitarios, del ejercicio 

de determinadas competencias en orden a la aplicación del Decreto 421/2007, de 26 de 

diciembre. 

Con arreglo a lo previsto en el artº. 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público (BOE nº 236, de 2 de octubre), las resoluciones administrativas 

que se adopten por delegación se consideran dictadas por el órgano delegante; considerándose 

como titular de la competencia al Director del SCS conforme al artº. 16.1 del Decreto 

421/2007, de 26 de diciembre, por el que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera 

profesional del personal sanitario de formación profesional y del personal de gestión y 

servicios del SCS. 

Tercero.- De acuerdo con lo previsto en la Disposición adicional décimo sexta, 

apartado 1, de la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de Canarias para 2018 (BOC nº 250, de 30 de diciembre), desde el 

1 de enero de 2018 es levantada la suspensión del reconocimiento de encuadramiento en 

los distintos grados o niveles de carrera profesional, tanto por el procedimiento ordinario 
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como por los procedimientos extraordinarios, del personal estatutario fijo, funcionario de 

carrera o personal laboral fijo que presta servicios en los centros del SCS, inicialmente 

establecida por la Disposición adicional trigésimo quinta de la Ley 11/2010, de 30 de 

diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 

2011, que hasta el 31 de diciembre de 2017 ha venido siendo mantenida por las sucesivas 

leyes de presupuestos. 

Cuarto.- Dentro de las funciones para el Comité de Evaluación establecidas en el artº. 

19, puntos a), b) y c) del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, se encuentra la de evaluar 

y valorar el cumplimiento de requisitos y los méritos de los profesionales que soliciten el 

encuadramiento en cada uno de los grados; supervisar y valorar los informes emitidos por 

el superior jerárquico y por los miembros del servicio o equipo del profesional a evaluar, o 

la memoria de autoevaluación en su caso; y formular propuesta motivada a la Dirección del 

SCS en relación al resultado de la evaluación, respectivamente. 

Quinto.- De acuerdo con el artº. 11.c) en relación con el artº. 6.2 del Decreto 421/2007, 

de 26 de diciembre, por el que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera profesional 

del personal sanitario de formación profesional y del personal de gestión y servicios del 

SCS, para el encuadramiento en cada uno de los grados exige como requisito, entre otros, 

acreditar un período mínimo de ejercicio profesional previo, y el artº. 14.1 del citado Decreto 

421/2007, dispone que serán tomados en consideración los requisitos y méritos relacionados 

con la correspondiente profesión adquiridos durante el período a evaluar, y que se ostenten 

el último día del plazo de presentación de solicitudes. 

Sexto.- El artº. 16.2 del meritado Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, establece que 

los efectos económicos del encuadramiento en el grado correspondiente se producirán a 

partir del 1 de enero del año siguiente al de presentación de la solicitud. 

En el mismo sentido se pronuncia la meritada instrucción quinta, letra F), de la Instrucción 

nº 10/2019, señalando que la resolución estimatoria producirá efectos económicos a partir 

del 1 de enero de 2020. 

Séptimo.- En atención al artº. 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se acuerda la acumulación del 

procedimiento ordinario de carrera profesional, en los siguientes términos: 

"El órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido 

la forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación a 

otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el mismo 

órgano quien deba tramitar y resolver el procedimiento. 

Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno." 

En base a los antecedentes y fundamentos jurídicos expuestos, y a la propuesta del 

Comité de Evaluación de Carrera Profesional del Personal sanitario de formación 

profesional adscrito a esta Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Canaria 

Dr. Negrín, 
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RESUELVO: 

Primero.- Acordar la acumulación del presente procedimiento ordinario para el acceso 

y/o encuadramiento en el grado correspondiente de carrera profesional del personal sanitario 

de formación profesional de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran 

Canaria Dr. Negrín, de conformidad con lo dispuesto en el antecedente de hecho octavo en 

relación con en el fundamento de derecho séptimo. 

Segundo.- Aprobar, como anexos a la presente Resolución, la relación provisional del 

Personal sanitario de formación profesional adscrito a la Dirección Gerencia del Hospital 

Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín que, habiendo presentado la oportuna solicitud 

entre el 1 de abril y el 30 de junio de 2019, se encuadran o no en el correspondiente grado de 

carrera profesional, de acuerdo con el sistema establecido en el Decreto 421/2007, de 26 de 

diciembre, por el que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera profesional del personal 

sanitario de formación profesional y del personal de gestión y servicios del SCS (BOC nº 6, 

de 9 .1.08), y en la Instrucción nº 10/2019, del Director del SCS, relativa al régimen aplicable 

y procedimiento a seguir para el encuadramiento en los distintos grados o niveles de carrera 

profesional del personal del SCS: 

Anexo I: relación provisional de Personal sanitario de formación profesional de las 

solicitudes de interesados que no reúnen los requisitos y condiciones necesarios para el 

encuadramiento en el nivel/grado solicitado. 

Anexo II: relación provisional de Personal sanitario de formación profesional de las 

solicitudes desestimadas que no superan la correspondiente evaluación de los méritos 

acreditados, haciendo constar respecto de cada solicitante los apellidos, nombre, número 

de documento acreditativo de identidad, nivel/grado solicitado, créditos totales otorgados, 

créditos parciales por cada uno de los apartados del baremo y causa de la desestimación 

provisional. 

Anexo III: relación provisional de Personal sanitario de formación profesional de las 

solicitudes estimadas haciendo constar respecto de cada solicitante los apellidos, nombre, 

número del documento acreditativo de identidad y nivel/grado reconocido. Respecto al 

personal sanitario de formación profesional que accede al encuadramiento en el primer o 

segundo grado, han de hacerse constar los créditos excedentes correspondientes a los méritos 

A.1 (Conocimientos), B.4 (Docencia) y B.5 (Investigación).

Tercero.- Acordar la apertura de un trámite de audiencia, por plazo de diez (10) días 

hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 

la Intranet y tablón de anuncios de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de 

Gran Canaria Dr. Negrín, página web del SCS y Boletín Oficial de Canarias, en el que los 

interesados podrán: 

* Reclamar contra el grado en el que se propone encuadrar, aportando los documentos

necesarios para justificar los períodos de servicios prestados que pretendan hacer valer ( en 

caso de acreditación de servicios previos debe hacerlo mediante presentación de modelo 
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"Anexo I", recogido en la Ley 70/1978, de reconocimiento de servicios previos en la 
Administración Pública). 

* Reclamar por la posible exclusión de la relación o los errores que pudieran observar,
aportando los documentos justificativos en los que apoyen su reclamación y/o subsanando 
los defectos u omisiones que se hubieran advertido. 

Las reclamaciones deberán presentarse mediante escrito dirigido al Comité de Evaluación 
de Carrera Profesional del Personal Sanitario de Formación Profesional de la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín, según se trate de un 
personal u otro, y podrá utilizarse el modelo existente en la página web del SCS, dentro del 
apartado "Carrera Profesional", "formularios y solicitudes". 

Dicho escrito se presentará preferentemente en la Unidad de Registro de la Dirección 
Gerencia sita en el Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín (Barranco de la 
Ballena, s/n, Las Palmas de Gran Canaria, código postal 35019), o en cualquiera de los 
lugares previstos en el Decreto 164/1994, de 29 de julio y en la forma que señala el artº. 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Cuarto.- Acordar la publicación de esta Resolución en la Intranet, tablón de anuncios de 
esta Dirección Gerencia, página web del SCS dentro de la pestaña "carrera profesional" y en 
el Boletín Oficial de Canarias. 

Contra el presente acto, dado su carácter de trámite no cualificado, no cabe recurso 
alguno, pudiendo no obstante interponer el que se considere oportuno si se entendiese 
que se dan algunos de los supuestos excepcionales establecidos en el artº. 112 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (BOE nº 236, de 2 de octubre).- El Presidente del Comité de Evaluación de Carrera 
Profesional Personal Sanitario de Formación Profesional, José Manuel Álvarez V ázquez. 

Contra el presente acto, dado su carácter de trámite no cualificado, no cabe recurso 
alguno, pudiendo no obstante interponer el que se considere oportuno si se entendiese que 
se dan algunos de los supuestos excepcionales establecidos en el artº. 112 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(BOE nº 236, de 2 de octubre). 

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de marzo de 2020.- El Director Gerente (p.d. del 
Director del Servicio Canario de la Salud; BOC nº 21, de 30.1.08), Jesús Morera Molina. 

https://sede.gobcan.es/boc boc-a-2020-077-1327 
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ANEXO 1 

RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES DE CARRERA PROFESIONAL DE PERSONAL SANITARIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL QUE NO REÚNEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES NECESARIAS PARA EL 
ENCUADRAMIENTO EN NINGÚN NIVEL/GRADO SUPERIOR AL QUE TENGAN, EN SU CASO, RECONOCIDO. 

MOTIVO 
DNI APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORIA SOLICITADA EXCLUSIÓN 

*28***91 BAUTISTA MORALES, ISAURA Mª AUXILIAR ENFERMERIA A 

*471*5** BETANCOR PÉREZ, OMAYRA DE LA CONCEPCIÓN AUXILIAR ENFERMERIA A 

**2754** CALIXTO SÁNCHEZ, TOMASA DE JESÚS AUXILIAR ENFERMERIA A 

78*8***2 HERNÁNDEZ TEJERA, ADELA AUXILIAR ENFERMERIA A 

*285***6 JIMÉNEZ MARTÍN, CARMEN TERESA AUXILIAR ENFERMERIA A 

42**87** JIMÉNEZ REYES, FRANCISCA AUXILIAR ENFERMERIA A 

***8*936 LEÓN MONAGAS, MACARENA AUXILIAR ENFERMERIA A 

*40***46 MAYOR MACARIA, GERMANICO AUXILIAR ENFERMERIA B 

*57**90* MÉNDEZ TOLEDO, GUACIMARA AUXILIAR ENFERMERIA A 

4**0*1 *4 MENDOZA SILVA, ALICIA AUXILIAR ENFERMERIA A 

5*8**0*0 MESA CORDERO, Mª EUGENIA AUXILIAR ENFERMERIA A 

**5**993 NARANJO GARCÍA, FABIOLA AUXILIAR ENFERMERIA A 

***156*2 NAVARRO HERNÁNDEZ, ANTONIO AUXILIAR ENFERMERIA A 

4*64**8* ORTEGA DÍAZ, ANA MARÍA AUXILIAR ENFERMERIA A 

7**0**97 ORTÍZ CARRASCO, CARMEN Mª AUXILIAR ENFERMERIA A 

44**2**4 PADRON NAVARRO, MONICA DEL CARMEN AUXILIAR ENFERMERIA A 

4*2**99* PEDRAJA CEBALLO, Mª DEL CARMEN AUXILIAR ENFERMERIA A 

*2807*** PÉREZ VALIDO, M CANDELARIA AUXILIAR ENFERMERIA A 

*287*4** QUINTANA MELIÁN, CARMEN LIDIA AUXILIAR ENFERMERIA B 

**86**67 RAMÍREZ MEDINA, CRISTOBALINA AUXILIAR ENFERMERIA B 

*8**87*5 RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, LAURA PINO AUXILIAR ENFERMERIA A 

4****842 RODRÍGUEZ IDOIPE, ROSA RAMONA AUXILIAR ENFERMERIA B 

4***4*42 RODRÍGUEZ MEDINA, CRISTINA AUXILIAR ENFERMERIA c 

*8*9*1 *4 RODRÍGUEZ PÉREZ, OLAYA AUXILIAR ENFERMERIA A 

4*76**2* RODRÍGUEZ RAMOS, Mª BEGOÑA AUXILIAR ENFERMERIA A 

**8*6*80 ROSARIO MEDINA, Mª VIRGINIA AUXILIAR ENFERMERIA B 

**46*1 *3 MATEOS MORENO, Mª DEL CARMEN TCO. ESP. LABORATORIO A 

**8*1 *46 SANTIAGO QUINTANA, ESTHER IRENE TCO. ESP. LABORATORIO A 

28****29 MACÍAS ARANDA, PEDRO JOSÉ TCO. ESP. RADIOTERAPIA A 

42*7**1* GUERRA RODRÍGUEZ, Mª ELENA TCO. ESPC. RADIODIAGNÓSTICO B 

**7211** PÉREZ SÁNCHEZ, AARÓN ENRIQUE TCO.ESP. ANATOMÍA PATOLÓGICA A 

LETRA CAUSA 

A 
No ha completado el tiempo mínimo de ejercicio profesional previo en la categoría correspondiente a la profesión en la que se 
pretenda desarrollar la carrera profesional, conforme a los datos que obran en el expediente. Decreto 421/2007, art. 11 c). 
No haber transcurrido el tiempo mínimo de ejercicio profesional para promocionar a cada grado desde el inmediato anterior (a contar 
desde el día siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación de la solicitud que dió lugar a la procedente evaluación 
favorable o bien desde que se tuvo acceso a dicho grado. 

e No haber transcurrido 2 años desde la última evaluación negativa. 

https://sede.gobcan.es/boc boc-a-2020-077-1327 
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ANEXO 11 

RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES DESESTIMADAS POR NO SUPERAR LA EVALUACIÓN DE MÉRITOS ACREDITADOS 

PERSONAL SANITARIO FORMACIÓN PROFESIONAL C1 Y C2 

NIVEL O 

APELLIDOS Y NOMBRE CA TEGORIA SOUCIT ADA 
GRADO QUE 

CRtDITOS TOTALES O PARCIALES 
PUEDE 

OPTAR 

Al Al A3 FORMACIÓN 
lOTAL B2 

B3TIWIA.X> .. •• 
CAPACITACIÓN B1 OBJETIVOS INTERRELACIÓ 

CONOCIMIENTOS COMPETENCIAS CONTINUADA EN EQUIPO DOCENCIA NVEST10ACIÓN 
PROFESIONAL N USUARIOS 

CEBALLOS BRITO, ANA M• AUXILIAR ENFERMERIA 1 o 7 20 27 15 3,5 3,5 o o 

FALCÓN VEGA, CARMEN DELIA AUXILIAR ENFERMERIA 1 o 5 20 25 15 3 2 o o 

SANT ANA SUÁREZ, M• ELENA AUXILIAR ENFERMERIA 1 o 10 20 30 15 5 5 o o 

SUÁREZ MEDOZA, LUCIA AUXILIAR ENFERMERIA 1 o 9 20 29 15 5 3.5 o o 

RAMOS NUÉZ, ÁNGELA M' TCO. ESP. LABORATORIO 1 o 7 20 27 o 5 5 o 5.4 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, JOSÉ FRANCISCO TCO. RADIODIAGNÓSTICO 1 o 5 20 25 o 3.5 3.5 o o 

CAUSA DE LA DESESTIMACIÓN 
A o alcanza la cifra mínima de créditos por el factor de actividad profesional. 

•• 
COMPROMISO 

CON LA 
ORGANZAaÓN 
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ANEXO 111 

RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES ESTIMADAS 

PERSONAL SANITARIO FORMACIÓN PROFESIONAL 

GRADO 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORIA SOLICITADA RECONOCIDO 

'2"'925 AGOSTA LÓPEZ, M' CARMEN AUXILIAR ENFERMERIA 1 

'2"908' AGOSTA SÁNCHEZ, DAMARIS AUXILIAR ENFERMERIA 1 

7"47'6" AFONSO GARCÍA, NOELIA AUXILIAR ENFERMERIA 1 

"46'67' AFONSO MELIÁN, CARMEN ROSA AUXILIAR ENFERMERIA 1 

"87'16' AGUIAR PONCE, OCTAVIO JOSÉ AUXILIAR ENFERMERIA 1 

7'47'8" AGUILAR GUTIÉRREZ, M' NOELIA AUXILIAR ENFERMERIA 1 

44'1"2' ALAMO BOLAÑOS, ROBERTO BRUNO AUXILIAR ENFERMERIA 1 

·28r-2 ÁLAMO ROSARIO, ENCARNACIÓN AUXILIAR ENFERMERIA 1 

"70'65' ÁLAMO SUÁREZ, OCTAVIO AUXILIAR ENFERMERIA 1 

54'"5'4 ALMEIDA ALMEIDA, SONIA CRISTINA AUXILIAR ENFERMERIA 1 

'25'81" ALMIRANTE MARÍN, M' DEL CARMEN AUXILIAR ENFERMERIA 1 

428 .... 9 ALONSO GONZÁLEZ, ESTHER LIDIA AUXILIAR ENFERMERIA 1 

'287"'6 ARENCIBIA ARENCIBIA, DUNIA ESTHER AUXILIAR ENFERMERIA 1 

•3•5•20· ARENCIBIA ORTS, FRANCISCA DEL ROSARIO AUXILIAR ENFERMERIA 1 

4'2'"95 ARENCIBIA SOTO, SHEILA ESTHER AUXILIAR ENFERMERIA 1 

'12'69" BARRERA GÓMEZ, PILAR AUXILIAR ENFERMERIA 1 

4•555• .. BARRERA HERNÁNDEZ, JOSÉ MIGUEL AUXILIAR ENFERMERIA 1 

44 .. "57 BARRETO HERNÁNDEZ, ALICIA AUXILIAR ENFERMERIA 1 

'3"7'08 BARRETO MARTIN, JUAN CARLOS AUXILIAR ENFERMERIA 1 

4•3•3-5 BATISTA DÉNIZ, M'JOSÉ AUXILIAR ENFERMERIA 1 

"70"65' BATISTA RODRÍGUEZ, LORENZA AUXILIAR ENFERMERIA 1 

78"'4'9 BATISTA VELÁZQUEZ, RITA AUXILIAR ENFERMERIA 1 

4'8'1'9' BAUTISTA VEGA, RITA ROSA AUXILIAR ENFERMERIA 1 

4431"" BENITEZ DOMINGO, PATRICIA DEL CARMEN AUXILIAR ENFERMERIA 1 

'"9'958 BENITEZ MOLINA, NOEMI AUXILIAR ENFERMERIA 1 

4"5'7'9 BETANCOR SANTANA, ISABEL ELENA AUXILIAR ENFERMERIA 1 

432"9" BETANCOR SANTANA, ROSA DELIA AUXILIAR ENFERMERIA 1 

7"83 .. 5 BILADONIGA LÓPEZ, LILIAN ARACELI AUXILIAR ENFERMERIA 1 

'575'2" BIONDI ORDÓÑEZ, M' DE LA LUZ AUXILIAR ENFERMERIA 1 

4'8"80' BOLAÑOS HERNÁNDEZ, ENCARNA AUXILIAR ENFERMERIA 1 

4•2•5•1· BOLAÑOS LÓPEZ, ÁFRICA M' AUXILIAR ENFERMERIA 1 

'37"8'5 BOLAÑOS LÓPEZ, SANDRA AUXILIAR ENFERMERIA 1 

43-•r2 BOLAl'JOS RODR(GUEZ, M' TERESA AUXILIAR ENFERMERIA 1 

'"5130' BRITO PIRIS, JULIA ISABEL AUXILIAR ENFERMERIA 1 

4'7"'38 CABELLO LORENZO, SILVIA SONIA AUXILIAR ENFERMERIA 1 

"'67'12 CABRERA CASTILLO, M' ZAIDA AUXILIAR ENFERMERIA 1 

5"332" CABRERA DEL ROSARIO, CARMEN GLORIA AUXILIAR ENFERMERIA 1 

428'"8' CABRERA GONZÁLEZ, MABEL AUXILIAR ENFERMERIA 1 

4•r•57• CABRERA GUERRA, M' CARMEN AUXILIAR ENFERMERIA 1 

'286"4' CABRERA HERNÁNDEZ, AGUSTINA SONIA AUXILIAR ENFERMERIA 1 

'8'83"5 CABRERA SOSA, LILIAN MANUELA AUXILIAR ENFERMERIA 1 

43-97 .. CABRERA TOLEDO, EDELMIRA DEL CARMEN AUXILIAR ENFERMERIA 1 

'2"9'38 CANDELARIA CASTELLANO, M' AUXILIADORA AUXILIAR ENFERMERIA 1 

4'5'"90 CARABALLO Vll'JA, DULCENOMBRE AUXILIAR ENFERMERIA 1 

4"1'37' CASIANO RODRÍGUEZ, ASUNCION AUXILIAR ENFERMERIA 1 

52'53'" CASIMIRO BÁEZ, NIEVES ROSA AUXILIAR ENFERMERIA 1 

4•-254• CASTELLANO DIAZ, M' DEL PINO AUXILIAR ENFERMERIA 1 

443"7" CASTRO TACORONTE, LUZ SAMANTA AUXILIAR ENFERMERIA 1 

44"66" COYA FANDll'JO, M' BERNARDETA AUXILIAR ENFERMERIA 1 

•43-8'7 CRUZ FERNÁNDEZ, LETICIA AUXILIAR ENFERMERIA 1 

44•02
-- CRUZ MARRERO, NOELIA AUXILIAR ENFERMERIA 1 

428_3_ CRUZ VALENCIA, BLANCA MARINA AUXILIAR ENFERMERIA 1 

https://sede.gobcan.es/boc 

Lunes 20 de abril de 2020 

CREDITOS CREDITOS CREDITOS 

EXCEDENTES EXCEDENTES EXCEDENTES 

A.1 B4 B5 

4 

3 
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

'287'"0 CUBAS GONZÁLEZ, M' ISABEL 

4-•274• CURBELO NAVARRO, THANIA M' 

54'"6'4' CURQUEJO ALMEIDA, PEDRO 

5'8"0'9 DE LA NUEZ ORTEGA, DUNIA TERESA 

7-•535• DEL ROSARIO SUÁREZ, CARMEN ROSA 

4-•593• DELCÁN CERPA, CAROLINA DEL CARMEN 

784"5" DÉNIZ GUERRA, LUISA ESTHER 

"06"72 DÍAZ ALMEIDA, ALICIA ESTHER 

4-•32•1 DÍAZ ALMEIDA, ISABEL 

""3814 DIAZ JIMÉNEZ, M' ELBA 

7'4'5"7 DÍAZ MARTÍN, LIDIA 

'2'3"15 DÍAZ NAVARRO, BIBIANA DEL CARMEN 

44"94" DIAZ RAMOS, MONTSERRAT 

432'7'- DÍAZ SANTANA, M' MERCEDES 

·2•450- DÍAZ-BERTRANA MARRERO, SILVIA M' 

•3•5•44• DOMINGUEZ FALCÓN, M' DEL PINO 

4'6'5"1 DOMÍNGUEZ MEDINA, M' DEL PINO 

4"61'3' DOM(NGUEZ MENDOZA, MANUEL ENRIQUE 

4"2'47' DOMINGUEZ VERA, M' ANTONIA 

•3-42•e DORTA QUINTANA, LIDIA M' 

"81'08' ESTÉVEZ GUERRA, M' JUSTINA 

"'6932' ESTÉVEZ MATEO, M' EUGENIA 

•3•5•12· FALCÓN GONZÁLEZ, M' ELIA 

'284"2' FALCÓN SANTANA, BENEDICTA TERESA 

44'05'" FERRERA PAREJA, REMEDIOS DEL CARMEN 

5'8'"53 FLEITAS SUÁREZ, FÁTIMA DOLORES 

5'"5'76 FLORIDO PÉREZ, CARMEN DELIA 

5'06'5" FLORIDO SÁNCHEZ, M' DEL PINO 

'3'64'0' GARCÍA ABAD, SANDRA 

4'3'91" GARCIA ALMEIDA, ANABEL 

4"-154 GARCÍA GARCÍA, ARACELI 

7"761" GARCÍA MORENO, SERGIO 

42'4"8' GARCIA REYES, RITA JESÜS 

'2'3'0'6 GARCÍA SANTANA, YOLANDA 

"8'279' GARCÍA SUÁREZ, M' MAGNOLIA 

"85"56 GIL SAAVEDRA, JACQUELINE 

"4'28'2 GIL SUÁREZ, MIGUEL ÁNGEL 

'2"7"10 GODOY ALEMÁN, GRACIELA BEATRIZ 

7'"681' GODOY GALVAN, MARIA DEL PINO 

1a4•-a· GONZÁLEZ BATISTA, ESTEBAN CARLOS 

·a·-aos GONZÁLEZ GARCÍA, JOSEFA DEL CARMEN 

4'76'9" GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, MÓNICA 

4"-774 GONZÁLEZ HERNANDEZ, PINO 

'2"58'2 GONZÁLEZ LÓPEZ, FRANCISCA 

'"2176' GONZÁLEZ MELIÁN, ANA RAQUEL 

4"637" GONZÁLEZ MONTESDEOCA, AIMAR ELVIRA 

428'1'" GONZÁLEZ MORENO, M' DEL CARMEN 

""2789 GONZÁLEZ NEGRÍN, RITA M' 

'4"31'6 GONZÁLEZ PÉREZ, RITA DEL PINO 

4'3"04' GONZÁLEZ QUINTANA, SAGRARIO 

-e-4e2 GONZÁLEZ SANTANA, M' DEL MAR 

'84"88' GONZÁLEZ SUÁREZ, GLORIA M' 

5•oe-·1 GONZÁLEZ SUÁREZ, SAMUEL 

-a45"8 GUEDES DÉNIZ, M' DEL CARMEN 

44•0-•7 GUERRA GONZÁLEZ, CRISTINA 

'287"'4 GUERRA SAN JUAN, M' DEL PINO 

-2•05•7 GUTIÉRREZ DIAZ, TERESA ESTHER 

https://sede.gobcan.es/boc 

10459 Lunes 20 de abril de 2020 

GRADO CREDITOS CREDITOS CREDITOS 

CATEGORIA SOLICITADA RECONOCIDO EXCEDENTES EXCEDENTES EXCEDENTES 

A.1 B4 B5 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 4 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 4 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 4 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 4 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 5 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

boc-a-2020-077-1327 
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

'47"'89 GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, VICTORIA 

4'7"2'8 GUTIÉRREZ PADRÓN, ESTHER LUCIA 

7-7'33• HENRÍQUEZ ALONSO, M' CAR,EM 

5'84"1' HENR(QUEZ DÁMASO, JUANA M' 

'28"3'4 HERNÁNDEZ MARTÍN, NATIVIDAD 

"279"4' HERNÁNDEZ MATEO, CONSUELO HERIBERTA 

'"6824' HERNÁNDEZ MENDOZA, LUISA M' 

"'0'760 HERNÁNDEZ PÉREZ,M'TERESA 

""9738 HERNÁNDEZ RIVERO, M' ÁNGELES 

"8'48'7 HERNÁNDEZ SANTANA, PAULINA BIENVENIDA 

'"3'864 HERNÁNDEZ SUÁREZ, LAURA M' 

44"7"8 HERRERA GONZÁLEZ, ÁNGELA M' 

'"6'910 JIMÉNEZ AFONSO, M' EUGENIA 

436'9'" JIMÉNEZ AGUIAR, M' MARGARITA 

•4-550• JIMÉNEZ BETANCOR, CARMEN DELIA 

'"67'32 JIMÉNEZ JIMÉNEZ, M' ISABEL 

4'8"8'9 JORGE LORENZO, ELSA 

'8'75'8' JORGE MEDINA, ANA DEL ROSARIO 

4'8'3'9' JORGE PERDOMO, ANA GEORGINA 

7"8"36 LEÓN MONAGAS, MACARENA 

43"8"9 LEÓN SIVERIO, FÁTIMA 

'28'1'3' LIRIA SÁNCHEZ, GLORIA ESTHER 

43e-1" LLOPIS BLANC, M' MERCEDES 

'327'2" LÓPEZ ARTÍLES, M' ANTONIA 

4'2'"05 LÓPEZ FERNÁNDEZ,M'MERCEDES 

"8'7'99 LÓPEZ PÉREZ, AGUEDA FÁTIMA 

43""80 LOPEZ PEREZ, MARIA ISABEL 

4'2"2'5 LÓPEZ TERRIZA, ROSA ELIA 

42"4"7 LORENZO AGUIAR, MARTINA AMPARO 

'2867'" LORENZO SAAVEDRA, INES SORAYA 

4431"" LUGO OJEDA, ISABEL 

'3767"' MACÍAS NUÉZ, ROSA M' 

4'"261' MAILLO RODRIGUEZ, M' ARACELI 

'28'7"4 MANZANO MIRANDA, LORENZA 

·2·1•5•4 MARENGO PEDAGNA, ENCARNACIÓN 

443•-5• MARRERO QUINTANA, LETICIA 

42"03" MARRERO SANTANA, M' OLGA 

'43"5'5 MARRERO TRUJILLO, CARMEN ROSA 

"48'40' MARTEL GARCIA, M' DEL PILAR 

44"7'6' MARTÍN GARCÍA, FERMINA LUCIA 

-2-455 MARTÍN LÓPEZ, CELESTINA 

4'6'52" MARTIN TASARES, ANTONIA ROSA 

7"70'3' MATIAS GARCÍA, PIEDAD DEL CARMEN 

•355-4• MEDEROS MOLINA, CANDELARIA 

7"74'9' MEDINA LIMÓN, CRISTINA 

5""768 MEDINA NARANJO, SARA 

"8'2'37 MEDINA RODRIGUEZ, M' DELIA 

44"18" MELIÁN DÍAZ, BEATRIZ PALOMA 

•4•1•27• MÉNDEZ SOCORRO, IVAN FRANCISCO 

'8'72'3' MENDOZA GONZÁLEZ, MARTA 

-482'9' MENTADO SANTANA, M' LOURDES 

4""353 MESA DELGADO, ANGELA DEL CARMEN 

'3'4'06' MILLARES ORTEGA, CARMEN DOLORES 

42•4-5• MONTESDEOCA BOLAÑOS, REYES 

'84'21" MONTESDEOCA GUTIÉRREZ, JUANA 

'8"20'9 MONTESDEOCA MARTÍN, AINHOA GUACIMARA 

-0571• MONTESDEOCA NARANJO, M' ÁNGELES 

https://sede.gobcan.es/boc 

10460 Lunes 20 de abril de 2020 

GRADO CREDITOS CREDITOS CREDITOS 
CATEGORIA SOLICITADA RECONOCIDO EXCEDENTES EXCEDENTES EXCEDENTES 

A.1 84 85 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 5 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 4 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 4 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 4 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 4 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 4 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 4 

boc-a-2020-077-1327 
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7847 .... MONZÓN PADRÓN, AMELIA 

4•-103• MORALES ARTEAGA, M' DEL PINO 

·2·93"7 MORALES COELLO, LIDIA ESTHER 

4 .. 5•52• MORALES ESTUPIÑAN, ANA BELÉN 

•4o•r2· MORALES SOCORRO, M' AUXILIADORA 

4•31 .. 5• MORAN SANTANA, ALICIA 

... ao•59 MORENO DÍAZ, CARMEN ROSA 

... 87'28 MORENO GALVÁN, RITA M' 

•3 .. 3•22 MORENO GONZÁLEZ, BLANCA M' 

'366 .. '0 MORENO SANTIAGO, M' DEL CARMEN 

7 .. 6 .. 25 MUÑOZ QUINTANA, ÁNGEL MANUEL 

42' .. 8'3 NARANJO ROBAINA, ARACELI 

4280 .... NARANJO RODR[GUEZ, ENRIQUETA DEL CARMEN 

·2a .. 7a• NUÉZ YÁNEZ, RITA M' 

'2851 ... OJEDA ABRANTE, RAFAELA DE LOS ANGELES 

·2 .. 2a·2 OJEDA OJEDA, M' DE LOS ÁNGELES 

-e5•5•a OJEDA QUINTANA, JOSÉ RAMÓN 

42•9•4 .. OLIVA ARTILES, ESTRELLA 

43• .. 2•4 ORTEGA DÍAZ, ANA M' 

•5•7•7•2 ORTEGA FALCÓN, M' DE LA CRUZ 

54'67' .. ORTEGA HERNÁNDEZ, OLIVIA 

4•a .. 2•3 ORTEGA ORTEGA, M' ISABEL 

4 .. ra·a ORTEGA REYES, JACINTO ANTONIO 

•32 .. 52• ORTEGA SÁNCHEZ, PURIFICACIÓN 

42 .... 34 ORTEGA VALIDO, M' TERESA 

4 .. 51•5• ORTÍZ ANA YA, TERESA 

•3 .. 9•9a ORTIZ PEÑATE, ANA CRISTINA 

44•13• .. PADILLA ROBAYMA, LUZ MARINA 

"8854" PALICIO DfAZ, JUAN CARLOS 

5 .. 5•5•7 PEÑA PEÑA, BEGOÑA 

.. 5 .. 904 PERDOMO CABALLERO, ECHEDEY 

"'581'8 PERDOMO VIERA, SORA YA NIEVES 

•3•43-0 PERERA QUINTANA, FRANCISCO JAVIER 

-•4713• PERERA SUÁREZ, FATIMA DEL CARMEN 

-e5•5•5 PÉREZ AMADOR, M' CARMEN 

4• .. 49•4 PÉREZ DÉNIZ, M' DEL PINO 

7 .... 752 PÉREZ GARCÍA, LUISA ESTHER 

•2a•3-4 PÉREZ HERNÁNDEZ, M' DEL PINO 

·2•35•3• PÉREZ HERNÁNDEZ, M' ESTHER 

•3 .. 335• PÉREZ LEÓN,YOLANDA 

4• .. 9•03 PÉREZ MELIÁN, JOSÉ ANTONIO 

4•a·1·e· PÉREZ MOLINA, MARTÍN 

42•4•-o PÉREZ MONTESDEOCA, MANUEL 

42•3 .. 3• PÉREZ QUINTERO, FABIOLA 

•3•43•5• PÉREZ RODR[GUEZ, M' DEL PINO 

43•50• .. PÉREZ SANTANA, M' JESÚS 

4 .. 09•5• PÉREZ SANTANA, ROSA MA YERLI NG 

.3 .. 50-6 PLACERES DE LA NUEZ, ROSA DELIA 

•54 .. 97• PULIDO RODR[GUEZ, M' CARMEN 

44•0•-3 QUEROL HERRERA, JESÚS 

•470•7 .. QUESADA SANTANA, M' YEIZA 

.. 5•30•5 QUEVEDO LASSO, M' FABIOLA 

r4•5•a· QUINTANA ALMEIDA, NURIA ESTHER 

43-•24• QUINTANA DOM[NGUEZ, EXPEDITA YOLANDA 

•254 .. •o QUINTANA GONZÁLEZ, ORLANDA HIGINIA 

·-22•73 QUINTANA PÉREZ, M' DEL MAR 

4 .. 0·2•9 RAMfREZ GARC[A, CARMEN ESTHER 

https://sede.gobcan.es/boc 

10461 Lunes 20 de abril de 2020 

GRADO CREDITOS CREDITOS CREDITOS 

CATEGORIA SOLICITADA RECONOCIDO EXCEDENTES EXCEDENTES EXCEDENTES 

A.1 B4 B5 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 4 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 5 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

boc-a-2020-077-1327 
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78' .. 08' RAMIREZ SANTANA, TERESA YOLANDA 

""68'26 RAMOS JIMÉNEZ, MERCEDES 

'"6'35"1 RAMOS JORGE, LUCRECIA 

4•7•2 .. 0 RAMOS MEDINA, MARGARITA 

42'6'"8 RAMOS MENDOZA, M' DE LAS NIEVES 

"81'67' RAMOS QUESADA, GENOVEVA MICAELA 

4•3 .. 7•9 RAMOS REYES, M' MERCEDES 

'3"6'82 RAMOS REYES, NATIVIDAD DEL PINO 

'"5424' RAMOS RODRÍGUEZ, ANA ROSA 

4281 .... RAVELO HERNÁNDEZ, VIRGINIA 

'286"8' REYES ALONSO, NOELIA DOLORES 

'28"3'7 REYES ÁLVAREZ, PINO ARACELI 

'28 .. 2'6 REYES DIAZ, M' DOLORES 

43"3'3' REYES FRANCO,M'DOLORES 

"64'8'9 REYES MENDOZA, RITA DELIA 

4'87'8" REYES MORENO, M' ESTIBALIZ 

5"552" REYES TACORONTE, JOSEFA FABIOLA 

443" .. 2 RIVERO NAVARRO, M' DE LOS ÁNGELES 

78'81'" RIVERO RIVERO, BELINDA 

4"5"25 RIVERO RODRIGUEZ, YERAY 

"278"1" RIVERO ROMERO, CARMEN ROSA 

"32"15" ROBAINA VELÁZQUEZ, M' DEL CARMEN 

43 .. 2'3' ROBAYNA BECERRA, ROSARIO NIEVES 

4"154" RODRÍGUEZ ÁLAMO, TERESA JUANA 

'47 .. 2'1 RODRIGUEZ ALMEIDA, MÓNICA DEL PINO 

4'8'1"3 RODRIGUEZ ARENCIBIA, SONIA M' 

78"37" RODRÍGUEZ BATISTA, CAROLINA DEL CARMEN 

'365'8" RODRIGUEZ DIAZ, HIGINIA 

528"7" RODRIGUEZ HERNÁNDEZ, M' ISABEL 

44"02" RODRÍGUEZ LEÓN, RITA M' 

'5'01"3 RODRÍGUEZ LÓPEZ, TERESA 

.. 2'46'9 RODRIGUEZ OLIVA, DOLORES MARIA 

'4'"130 RODRÍGUEZ RAMÍREZ, FRANCISCA MERCEDES 

4'8'2"4 RODRIGUEZ SANTANA, M' MAGNOLIA 

"'75'57 RODRIGUEZ TACORONTE, RITA M' 

"3'41'8 RODRÍGUEZ TRAVIESO, VERÓNICA 

'37'64" RODRIGUEZ TRUJILLO, LIDIA 

4'"82'9 RODRÍGUEZ YÁNEZ, ANA SORAYA 

4'8"9'1 ROMERO GARCÍA, VICTOR 

5 .. 6'44' ROMERO PEf:IA, M' NATIVIDAD 

'8"7'46 ROMERO SÁNCHEZ, ANA MARIA 

4'7'"39 ROSALES FALCÓN, JESÚS ALBERTO 

4 .. 64'0' RUANO MACIAS, M' DEL ROSARIO 

"32'16' RUBIO VIERA, ELIGIA DEL CARMEN 

'8'8"83 RUIZ ABRANTE, M' ANGELES 

"851'6' RUIZ ALONSO, M' DEL PINO 

4'"4'74 RUIZ RODRIGUEZ, M' DEL MAR 

'84'7"8 RUIZ TACORONTE, JOSÉ 

7'"505' SMVEDRA OLIVA, M' DEL MAR 

"2'1'53 SÁNCHEZ ARBELO, LIRIA ESTHER 

"472"9 SÁNCHEZ ARBELO, SORA YA DEL MAR 

4"11"0 SÁNCHEZ GARCÍA, FRANCISCA LOURDES 

4'75'"8 SÁNCHEZ LÓPEZ, ELISA DEL CARMEN 

'2"967' SANCHEZ ROMERO, M' IVONNE 

4'2'"26 SÁNCHEZ TORRES, M• DEL CARMEN 

5"4'0'3 SANTANA JIMÉNEZ, M' DEL CARMEN 

'2'414" SANTANA ALONSO, M' ESTHER 
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10462 Lunes 20 de abril de 2020 

GRADO CREDITOS CREDITOS CREDITOS 

CATEGORIA SOLICITADA RECONOCIDO EXCEDENTES EXCEDENTES EXCEDENTES 

A.1 B4 B5 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 4 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 4 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 4 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 
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44'1"6' SANTANA CABELLO, MARIANA 

'406"8" SANTANA CEBALLOS, MARTA M' 

"284"2" SANTANA DÍAZ, M' DEL PINO 

"3"033 SANTANA DOMINGUEZ, BEATRIZ 

4'3'3"2 SANTANA GONZÁLEZ, ALEJANDRA 

4"515" SANTANA HERNÁNDEZ, ANTONIA ROSA 

7'5'2"9 SANTANA HERNÁNDEZ, JAVIER 

'2'54"9 SANTANA LÓPEZ, SUSANA 

"7"858 SANTANA MEDINA, BERNARDA ESTHER 

7"7'24' SANTANA QUINTANA, M' JOSÉ 

'28"2'4 SANTANA SANTANA, M' NOELIA 

4'8"'2"9 SANTANA SANTANA, OLGA DELIA 

78"9'2' SANTANA TORRES, INMACULADA 

"77'8'8 SARMIENTO AFONSO, JOSEFA ISABEL 

'2'577" SOSA CASIANO, M' DEL PINO 

'32'24" SOSA FERNÁNDEZ, SOLEDAD M' 

7'5"47' SOSA MEDINA, NEREIDA 

4"62"2 SOSA MONTESDEOCA, JUANA 

'4'00"1 SOSA MONTESDEOCA, M' ARACELI 

4'8'5'2' SOSA MONZÓN, RITA ÁFRICA 

428""5 SOSA MORENO, ANTONIA 

4'86"'3 SOSA SANTANA, ROSA OLIVIA 

"'5"872 SOSA SOSA, LIDIA 

4'"467' SUÁREZ CASTELLANO, BLANCA ESTELA 

""0645 SUÁREZ CASTELLANO, ESTHER GLORIA 

'28"14' SUÁREZ GARCÍA, LUCÍA 

""0018 SUÁREZ MARTIN, SOFIA ELENA 

44'2"'9 SUÁREZ MEDINA, M' DE LOS ÁNGELES 

43'5'4" SUÁREZ MONTESDEOCA, TECLA ROSA 

4'6'7'4' SUÁREZ PÉREZ, M' DEL CARMEN 

'2847'" SUÁREZ RODRÍGUEZ, CARMEN FABIOLA 

42'55'" SUÁREZ SANTANA, INMACULADA 

78'7"'9 SUÁREZ TRUJILLO, ROSA M' 

42""89 TACORONTE DELGADO, ALICIA DEL PINO 

"71"97 TEJERA DEL PINO, M' MONTSERRAT 

"7'3'53 TOLEDO VÉLEZ, XIRAXI 

4'81"'2 TREJO NAVARRO, ROSA 

•3••29•2 TRINIDAD JIMÉNEZ, BLANCA ESTHER 

'36"77' TRUJILLO RODRIGUEZ, ADELA 

4'"142' TRUJILLO SUÁREZ, TERESA DE JESÚS 

4'7"7'6 TRUJILLO TALAVERA, M' DEL CARMEN 

'4'13"5 VALIDO CABELLO, PAOLA CRISTINA 

44""40 VARGAS ROSALES, NOEMI 

4'3'57" VEGA GALINDO, VANESSA PILAR 

4•5•5•4• VEGA GARCIA, M' DE FÁTIMA 

"'419'2 VEGA LÓPEZ, YOLANDA ROMAREY 

7'4'6"5 VEGA SOSA, DAVID GUSTAVO 

'28"5'9 VIERA CASTELLANO, FRANCISCO MANUEL 

"869'9' AGUIAR ALAMO, SANDRA WALKYRIA 

"7'72'2 ALBA RAMOS, ENRIQUE 

7"54'2" CAAMAÑO CASTELLANO, ALMUDENA 

2'0'6'1' CEPEDA PÉREZ, YOLANDA 

784'4'" DOMÍNGUEZ CARDONA, VERÓNICA 

"79'8'8 DOM(NGUEZ ROMERO, FERMINA 

7'4"5'6 GONZÁLEZ FUENTES, LAURA 

43'"9"5 RAMÍREZ SANTANA, LOURDES RAMONA 

4'1'8"4 RODRÍGUEZ DÉNIZ, ÁNGEL ANTONIO 
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10463 Lunes 20 de abril de 2020 

GRADO CREDITOS CREDITOS CREDITOS 
CATEGORIA SOLICITADA RECONOCIDO EXCEDENTES EXCEDENTES EXCEDENTES 

A.1 B4 B5 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 4 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 4 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 3 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 4 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 2 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 5 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

AUXILIAR ENFERMERIA 1 

TCO. ESPEC. ANAT. PATOLÓGICA 1 

TCO. ESPEC. ANAT. PATOLÓGICA 1 

TCO. ESPEC. ANAT. PATOLÓGICA 1 

TCO. ESPEC. ANAT. PATOLÓGICA 4 

TCO. ESPEC. ANAT. PATOLÓGICA 1 

TCO. ESPEC. ANAT. PATOLÓGICA 1 

TCO. ESPEC. ANAT. PATOLÓGICA 1 

TCO. ESPEC. ANAT. PATOLÓGICA 1 

TCO. ESPEC. ANAT. PATOLÓGICA 1 
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78"7 .. "4 RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ, CIRA M' 

7"7'32' SANTIAGO GARCIA, M' NOEMI 

5-•2•37 ZORIO REYES, RITA 

4'81 .. 9" ABRANTE FAJARDO, CLAUDINA LUISA 

"7'40'7 PÉREZ DELGADO, ELISA ISABEL 

43 .. 89- ALONSO ÁVILA, M' DOLORES 

'4810 ... BILBAO SIEYRO, CRISTINA 

784'"8' DELGADO MATEOS, SONIA DEL CARMEN 

'287"0' DIEPA DIAZ, EUSEBIO LUIS 

... 5.362 ESTUPIÑAN CORDERO, ZOILA ANA 

447""1 FALCÓN SAAVEDRA, AMPARO LUCIA 

'28'"98 MARTEL MARTEL, CARMEN DELIA 

7'47"8- MENDOZA SOSA, ROSA M' 

'57"0'6 MERINO MARTINEZ, M' SAGRARIO 

5'83 .. 2" PEÑA PEÑA, EMÉRITA DEL CARMEN 

'847"5' REYES VERA, M' DEL PI LAR 

78'7'"3 ROSARIO SOSA, M' ASUNCIÓN EULOGIA 

"2"93"7 SANTANA ZERPA, M' DEL CARMEN 

'3'6'9'0 ÁLVAREZ MEDINA, GEMMA OBDULIA 

7'480'- BOLAÑOS MARTÍN, PATRICIA 

... 007"2 CALERO RODRÍGUEZ, ESTEBAN RAMÓN 

4-•52•5 CONESA QUESADA, MONTSERRAT 

'8485'- FALCÓN GONZÁLEZ, M' VOLGA 

.. 843'1" GONZÁLEZ CUYÁS, DARIA M' 

·2•5•7•3 HERNÁNDEZ CABRERA, MÓNICA DEL PINO 

'"2'514 JORGE MORENO, VANESSA 

•35••2·e MARTÍN TEJERA, SARA 

4'6'0"0 MEDINA MONTENEGRO, MONTSERRAT 

528·1·- QUINTANA GARCÍA, SONIA ESTHER 

5-•128· SANABRIA DE VEGA, CARMEN ISABEL 

'4'"170 TAVIO GONZÁLEZ, M' DESIREE 

1-13 .. 5 VALENCIA DÍAZ, LIDIA ESTHER 

'3'6'8'8 VALIDO BÁEZ, VIRGINIA 

'4'0'5'6 VILCHES CODELLO, M' JESÜS 

7'5"66' CABRERA RIVERA, MÓNICA 

443"1- GONZÁLEZ MORALES, YAIZA 

'5"558' HERNÁNDEZ MARTIN, ZAMAYDA DEL CARMEN 

'43'"40 HERNÁNDEZ MEDINA, FLORENTINA 

44•0 .. 8· HERNÁNDEZ SANTANA, RAFAEL ALEXIS 

44"1"6 MEDINA LIMÓN, ELENA GEMMA 

44 .. 0 .. 1 MORENO ALMEIDA, ACORAIDA INÉS 

4-•75•1 OJEDA LEÓN, ELSA 

.. 4773- PLASENCIA GOMEZ, ANDREA 

.... 9771 PULIDO FLORES, NOELIA ALMUDENA 

18 .. 7 .. 4 SAMPIETRO PÉREZ, ANA AVELINA 

•43•5 .. 4 SANTANA GARCIA, NATALIA 

4'8 .. 47" SUÁREZ PÉREZ, ESTHER LEONOR 

7•4•10- TRAVIESO LEZCANO, SAIDA DEL PINO 

43•5 .. 4• CASTELLANO FUENTES, CARMEN DELIA 

•35•43- FLORIDO FARRA Y, ORLANDO 

.. 5"285 GONZÁLEZ RAMOS, NOEMI 

4•2·8·2· LORENZO SANTANA, SONIA 

'84"11' MENTADO ARMAS, IRINA 
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10464 Lunes 20 de abril de 2020 

GRADO CREDITOS CREDITOS CREDITOS 

CATEGORIA SOLICITADA RECONOCIDO EXCEDENTES EXCEDENTES EXCEDENTES 

A.1 84 85 

TCO. ESPEC. ANAT. PATOLÓGICA 1 

TCO. ESPEC. ANAT. PATOLÓGICA 1 

TCO. ESPEC. ANAT. PATOLÓGICA 1 

TCO. ESPEC. DIETÉTICA 1 

TCO. ESPEC. DIETÉTICA 1 

TCO. ESPEC. LABORA TORIO 1 

TCO. ESPEC. LABORATORIO 1 

TCO. ESPEC. LABORATORIO 1 

TCO. ESPEC. LABORATORIO 1 

TCO. ESPEC. LABORA TORIO 1 

TCO. ESPEC. LABORATORIO 1 

TCO. ESPEC. LABORA TORIO 1 

TCO. ESPEC. LABORA TORIO 1 

TCO. ESPEC. LABORATORIO 1 

TCO. ESPEC. LABORA TORIO 1 

TCO. ESPEC. LABORATORIO 1 

TCO. ESPEC. LABORATORIO 1 

TCO. ESPEC. LABORA TORIO 1 

TCO. ESPEC. RADIODIAGNÓSTICO 1 

TCO. ESPEC. RADIODIAGNÓSTICO 1 

TCO. ESPEC. RADIODIAGNÓSTICO 1 

TCO. ESPEC. RADIODIAGNÓSTICO 1 

TCO. ESPEC. RADIODIAGNÓSTICO 1 

TCO. ESPEC. RADIODIAGNÓSTICO 1 

TCO. ESPEC. RADIODIAGNÓSTICO 1 

TCO. ESPEC. RADIODIAGNÓSTICO 1 

TCO. ESPEC. RADIODIAGNÓSTICO 1 

TCO. ESPEC. RADIODIAGNÓSTICO 1 

TCO. ESPEC. RADIODIAGNÓSTICO 1 

TCO. ESPEC. RADIODIAGNÓSTICO 1 

TCO. ESPEC. RADIODIAGNÓSTICO 1 

TCO. ESPEC. RADIODIAGNÓSTICO 1 

TCO. ESPEC. RADIODIAGNÓSTICO 1 

TCO. ESPEC. RADIODIAGNÓSTICO 1 

TCO. ESPEC. RADIOTERAPIA 1 

TCO. ESPEC. RADIOTERAPIA 1 

TCO. ESPEC. RADIOTERAPIA 1 

TCO. ESPEC. RADIOTERAPIA 1 

TCO. ESPEC. RADIOTERAPIA 1 

TCO. ESPEC. RADIOTERAPIA 1 

TCO. ESPEC. RADIOTERAPIA 1 

TCO. ESPEC. RADIOTERAPIA 1 

TCO. ESPEC. RADIOTERAPIA 1 

TCO. ESPEC. RADIOTERAPIA 1 

TCO. ESPEC. RADIOTERAPIA 1 

TCO. ESPEC. RADIOTERAPIA 1 

TCO. ESPEC. RADIOTERAPIA 1 

TCO. ESPEC. RADIOTERAPIA 1 

TCO. SUPERIOR DOC. SANITARIA 1 

TCO. SUPERIOR DOC. SANITARIA 1 

TCO. SUPERIOR DOC. SANITARIA 1 

TCO. SUPERIOR DOC. SANITARIA 1 5 

TCO. SUPERIOR DOC. SANITARIA 1 
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